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9387 RESOLUCION de 6 de abril de 1984, de la Direc
ción General de la Función Pública, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Nacional en el recurso conten- 
cioso-administrativo interpuesto por don José Pedro 
Soto Pacheco.

Ilmos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Trabajo 
de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980), 
esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresidencia 
Segunda de la Comisión Interministerial de la Administración 
Institucional de Servicios Socio-Profesionale9, ha. tenido a bien 
disponer se publique y se cumpla en sus propios términos el 
fallo de la Sentencia dictada con fecha 28 de octubre de 1983 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Nacional en el recurso contencioso-administrativo número 13.843 
y 14.353, promovido por don José Pedro Soto Pacheco, sobre 
nombramiento de funcionario de carrera de la AISS con efectos 
de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del siguiente 
tenor:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos, el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don José Pedro Soto 
Pacheco contra la resolución, dictada en reposición, de 30 de 
junio de 1982 del Director general de Función Pública confir
matoria de la de 27 de noviembre de 1981, que nombraba al 
recurrente funcionarlo de carrera del Cuerpo de Administra
tivos, con efectos de 1 de enero de 1982, la que declaramos 
parcialmente nula, por no conforme a derecho, en lo que a 
la fecha de efectividad del nombramiento se refiere señalando 
que la que corresponde para todos los efectos económicos y 
administrativos es la de 8 de agosto de 1977, sin que hagamos 
expresa condena en costas.»

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 8 de abril de 1984.—E1 Director general de la Fun

ción Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión Intermi
nisterial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.
Ilmos. Sres. ...

9388 RESOLUCION de 6 de abril de 1984, de la Direc
ción General de la Función Pública, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Nacional en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 13.461, interpuesto por doña 
Elena Manuela Torres Gómez.

Ilmos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de Julio de 1980), 
esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresidencia 
segunda de la Comisión Interministerial de la Administración 
Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a bien 
disponer se publique y se cumpla en sus propios términos el 
fallo de la sentencia dictada con fecha 20 de julio de 1083 por 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Na
cional en el recurso contencioso-administrativo número 13.481, 
promovido por doña Elena Manuela Torres Gómez, contra Re
solución desestimando su petición de integración en el Cuerpo 
Técnico de Administración de la AISS, cuyo pronunciamiento 
es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que, desestimando, como desestimamos, el recur
so contencioso-administrativo Interpuesto por doña Elena Ma
nuela Torres Gómez contra Resolución de 18 de diciembre de 
1981 desestimando su petición de Integración en el Cuerpo Téc
nico de Administración de la AISS, debemos declarar y decla
ramos este acto ajustado a Derecho en cuanto a la recurrente y 
los motivos de impugnación empleados, absolviendo en conse
cuencia a la Administración demandada, sin mención expresa 
de las costas del proceso.»

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 6 de abril de 1984.—El Director general de la Fun

ción Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión Intermi
nisterial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

Ilmos. Sres. ...

MINISTERIO DE JUSTICIA

9389 ORDEN de 17 de febrero de 1984 por la que se 
establece con carácter difinitivo el Registro Civil 
único de Santiago de Compostela.

Ilmos. Sres.: De acuerdo con una de las fórmulas previs as 
en el articulo 44 del Reglamento del Registro Civil, se ha juz
gado conveniente establecer, ya con carácter definitivo, el Re
gistro Civil único en Santiago de Compostela.

La medida viene aconsejada por el excelente resultado qué 
para el servicio público ha supuesto la unificación de los Re
gistro Civiles llevado a cabo en los últimos años en poblaciones 
de análogas características.

En su virtud, a propuesta, en las esferas de sus respec
tivas competencias, de la Secretarla Técnica de Relaciones con 
la Administración de Justicia y de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, y de conformidad con la Sala de 
Gobierno de la Audiencia Territorial de La Coruña y con el Con
sejo General del Poder Judicial,

Este Ministerio ha tenido a bien ordenar:

Articulo 1.º En el término municipal de Santiago de Compós
tela, el Registro Civil será único. Todas las funciones relati
vas al Registro, corresponderán al Juzgado de Distrito número 
1 y en su grado, ai Juzgado de Primera Instancia número 1.

Art. 2.° Corresponderán igualmente al Juzgado de Distrito 
número 1:

a) La tramitación y resolución de los actos á que se refiere 
el artículo 17 de la Ley del Registro Civil.

b) El cumplimiento de las funciones propias de] Decanato, 
particularmente el reparto de los asuntos civiles y penales y la 
legalización de los libros de comercio.

Art. 3.° Corresponderá al Presidente de la Audiencia Terri
torial tomar las medidas oportunas para la puesta en marcha 
del nuevo sistema.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 17 de febrero de 1984.

LEDESMA BARTRET

Ilmos. Sres. Secretario Técnico de Relacionos con la Adminis
tración de Justicia y Director general de los Registros y
del Notariado.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

9390 REAL DECRETO 798/1984, de 11 de abril, por el 
que se autoriza la garantía del Estado a la opera
ción de préstamo por importe máximo de 23.000.000 
de marcos alemanes, proyectada por «Autopistas 
de Navarra, S. A.», con «Commerzbank, A. G », o 
una de sus Entidades afiliadas.

En cumplimiento de lo dispuesto por la Ley 21/1978, de 8 
de mayo, y el Real Decreto 3322/1983, de 28 de diciembre, en 
relación con lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley 11/1977, 
de 4 de enero, General Presupuestaria, procede autorizar la 
garantía del Estado a la operación financiera que más adelan-. 
te se detalla, reservando al Ministro de Economía y Hacienda, 
dentro de la competencia que le corresponde en tal materia 
o que, en su caso, se desprenda de la autorización que a este 
efecto se le confiere en el presente Real Decreto, el otorga
miento del aval del Tesoro y, si fuera preciso, determinación 
definitiva de las características de la operación financiera, rele
vantes a efectos de la garantía que se presta, así como la de 
dictar los pronunciamientos que se precisen al efecto indicado 
y aquellos que sean consecuencia de estas actuaciones y que 
vengan exigidos por la naturaleza de dicha operación finan
ciera.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Hacien
da, previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día 11 de abril de 1984,

DISPONGO;

Artículo l.° Se autoriza la garantía solidaria del Estado 
sobre todas las obligaciones patrimoniales derivadas del prés
tamo que «Autopistas de Navarra, S. A.-, proyecta concertar 
con «Commerzbank, A. G.», o una de sus Entidades afiliadas, 
por importe máximo de 23.000.000 de marcos alemanes, sin que 
el correspondiente contravalor pueda exceder de 1.100 millones 
de pesetas, cuya operación financiera ha sido autorizada por 
acuerdo de la Dirección General del Tesoro y Política Finan
ciera de 7 de marzo de 1984, con determinación de sus caracte
rísticas y condiciones.

Art. 2.° La efectividad de la presente garantía queda con
dicionada a la existencia de margen suficiente en la autorización 
presupuestaria de avales, referido a la fecha en que sea for
malizado el correspondiente aval del Tesoro.

Art. 3.° El Ministro de Economía y Hacienda, en uso de la 
competencia que a estos efectos le corresponde, otorgará el aval 
del Tesoro a dicha operación financiera con arreglo a lo preve-


